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 CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCION Nº43 DE 2007 
 

“Por medio de la cual se aprueba una asignatura en el Programa 
de Biología” 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO : 
 

Que mediante oficio CFEC-031-07 recibido el 14 de agosto de 2007, el Secretario Ad-
hoc del Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, solicita la aprobación de 
la asignatura Genética Aplicada a la Conservación (código 138873) del 
programa de Biología; 

 
Que  el Consejo Académico en sesión del 15 y 16 de agosto de 2007, estudió la 

solicitud, y en consecuencia, 
   

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la asignatura Genética Aplicada a la Conservación 

(código 138873) del programa de Biología, cuya descripción 
administrativa es la siguiente: 

 
Asignatura: Genética Aplicada a la Conservación 
Código: 138873 
Naturaleza: Teórico – Práctica 
Área: Profundización 
Intensidad: 4HT – 3HP semanales 
Semestre: VII 
Prerrequisitos: Biología Molecular, Ecología General 
Correquisito: Ninguno 
Créditos: Cinco (5) 

 
ARTÍCULO 2º. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
   COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo  a los dieciséis (16)  días del mes de  agosto de 
2007. 

 
Original firmada por:       Original firmada por: 

RAFAEL PERALTA CASTRO      XIOMARA AVENDAÑO SEÑA 
 Presidente             Secretaria (e) 
Rocío A. 


